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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 28 de octubre de 2016, de la secretaría General de Medio Ambiente y cambio 
climático, por la que se hace pública la concesión de una subvención de carácter excepcional a la 
Fundación centro de las nuevas Tecnologías del Agua (cenTA) destinada a apoyar la implementación 
del Plan de i+D+i de la Fundación en el ejercicio 2016.

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 del Texto Refundido de la ley General de Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, la secretaría General de Medio Ambiente y cambio climático ha resuelto dar 
publicidad a la subvención de carácter excepcional para la la implementación del Plan de i+D+i de la Fundación 
cenTA en el ejercicio 2016.

expediente número: 2016/0121284632.
Beneficiario: Fundación centro de las nuevas Tecnologías del Agua (cenTA).
objeto de la subvención: Apoyar la implementación del Plan de i+D+i de la Fundación en el ejercicio 2016.
importe: 100.000,00 €.
Programa presupuestario: 4.4. F sostenibilidad e información Ambiental.
Partida presupuestaria: 2000010002 G/44F/48100/00.
crédito presupuestario: 
 - Anualidad 2016: 100.000,00 €.

sevilla, 28 de octubre de 2016.- la secretaria General, M.ª Belén Gualda González.
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